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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

Expresar su beneplácito por el 15º aniversario de Radio Tortuga, primera emisora cooperativa 

y comunitaria del Valle de Paravachasca, que transmite en FM 92.9 desde la ciudad de Alta 

Gracia, Provincia de Córdoba.  

 
Eduardo G. Fernández 

Diputado Nacional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS 

Sra. Presidenta, 

Esta iniciativa busca declarar beneplácito por el 15º aniversario de la emisora 

cooperativa, Radio Tortuga. En el mes de octubre del 2008, comenzó a transmitir desde la 

ciudad de Alta Gracia de la provincia de Córdoba y en octubre de ese mismo año, puso en 

marcha la primera grilla de programación propia. 

Desde su nacimiento como una PyME familiar, progresivamente fue transformándose 

en una cooperativa de trabajo que intentó siempre aportar al espectro comunicacional local 

un micrófono abierto a voces que no solían asumir roles protagónicos en otros medios. 

Así, organizaciones ciudadanas, espacios políticos, artistas y otros colectivos pasaron 

desde los primeros días hasta la actualidad por el aire de la emisora, con una voz disruptiva, 

en ética y en estética comunicacional, sentando posición en defensa de los Derechos 

Humanos de manera amplia: sumando sus micrófonos a la discusión sobre los alcances de las 

leyes y ordenanzas que disponen resguardos específicos para el ambiente; el avance de los 

juicios por crímenes de lesa humanidad y la recuperación de la memoria colectiva; las 

decisiones políticas y las demandas activas de los colectivos que pugnan por igualdad de 

derechos y oportunidades en materia de género; y los requerimientos de las expresiones de 

la cultura viva y comunitaria, de las y los artistas por escenarios abiertos, plurales, diversos, 

que les reconozcan como trabajadoras y trabajadores de la cultura, con todo lo que eso 

implica. 

A poco de andar la emisora se sumó activamente al Foro Argentino de Radios 

Comunitarias, que integra a más de un centenar de medios de todo el país y como 

herramienta cooperativa, también forma parte de la Federación de Cooperativas de Trabajo 

de la República Argentina. 

En la actualidad, Radio Tortuga es una referente ineludible de la comunicación 

comunitaria cordobesa, y una de las primeras emisoras en obtener licencia desde la 

promulgación de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual en la provincia de Córdoba, 

lo que le ha valido el respeto de todos los sectores de la vida social y política de la región y la 



Declaración de Beneplácito en el Concejo Deliberante de la ciudad de Alta Gracia con motivo 

de cumplir su 15º aniversario. 

Señora Presidenta, por todo lo expuesto es que solicito a mis pares, me acompañen 

en la aprobación de la presente iniciativa. 

 
Eduardo G. Fernández 

Diputado Nacional 

 


